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- Elaborar una cha de inspección o control de la producción con los datos 
necesarios –elementos a controlar, parámetros, puntos críticos, frecuencia, 
entre otros–.

- Identicar las posibles incidencias y desviaciones que se podrían producir con 
respecto a la programación establecida y qué actuaciones se deberían adoptar 
en cada caso.

- Aplicar un programa informático de control de producción.

C9: Aplicar técnicas de cálculo de rendimientos y mejora de la productividad de los procesos 
de fabricación en la industria de la madera, mueble y corcho.
CE9.1 Relacionar rendimiento, mejora de la productividad y necesidades de formación, 
estableciendo las implicaciones mutuas.
CE9.2 Denir los principales métodos de valoración y cálculo de rendimiento laboral.
CE9.3 Describir los procedimientos dirigidos a la mejora de la productividad 
siguientes:

- Aportación de mejoras a la producción.
- Incentivos al incremento de la competencia profesional –progreso en la 

cualicación–.
- Disminución del absentismo.
- Cooperación en la producción.

CE9.4 Describir los factores y causas principales que permiten reconocer las necesidades 
de formación de los trabajadores –introducción de nuevos procesos, máquinas o 
materiales; mejora de la calidad o del rendimiento; reducción de accidentes–.
CE9.5 En un supuesto práctico, debidamente denido y caracterizado, concretado en 
una visita a un centro de producción:

- Aplicar procedimientos y técnicas de evaluación –comparación con baremos, 
escalas o tablas; cuanticación de mermas; estudio de los comportamientos y 
actividades–.

- Elaborar una propuesta que recoja las modicaciones que habría que realizar 
en ese puesto de trabajo –redistribución, adaptación maquinaria y útiles, cambio 
comportamiento y formación del trabajador– para conseguir la mejora de la 
productividad.

C10: Aplicar técnicas de mantenimiento y reparación de las instalaciones, máquinas y 
utillaje de la producción de mobiliario.
CE10.1 Describir las operaciones de mantenimiento que se deben de realizar sobre 
instalaciones, maquinaria y utillaje, relacionadas con las instrucciones proporcionadas 
por el fabricante y el uso que se realiza de las mismas.
CE10.2 Confeccionar el plan de mantenimiento de instalaciones, máquinas y utillaje, 
elaborando la frecuencia de cada operación de mantenimiento sobre cada elemento, 
así como la responsabilidad de ejecución, diferenciando el mantenimiento interno del 
externo.
CE10.3 Enumerar las operaciones de mantenimiento planicadas a partir de los 
registros establecidos a tal n.
CE10.4 Calcular los valores correctos de los parámetros de funcionamiento de 
cada equipo, a partir de las especicaciones del fabricante, de las pruebas de uso 
realizadas, así como de los valores históricos alcanzados.
CE10.5 Aplicar procedimientos y técnicas de observación en el control de 
funcionamiento de cada equipo y de los parámetros de los mismos.
CE10.6 Identicar mediante marcas al efecto los equipos que han de quedar no 
operativos, por funcionamiento no correcto o avería, para que no sean usados 
inadvertidamente.
CE10.7 Elaborar y comunicar la planicación de tareas, en función del tipo de 
avería, para el correcto reparto de las operaciones por el servicio interno o externo 
correspondiente. cv
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